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- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo a
Reemplazo.-

LOTA, IsÁcor0it

DEcREro N'3-!.36-tlcl

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Reemplazo, de fecha l3 de

junio de 2022, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, doña NICOL ANDREA CACERES CARRIEL;
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. Nol, del 24.01 .94, "Código del
Trabajo"; Resolución No 7 y 8la Contraloría General de la República del año 2019 y en
uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Munic¡palidades;

DECRETO:

REGULARiCESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
a Reemplazo, de fecha 13 de junio de 2022, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota,
Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

: NICOL ANDREA CACERES CARRIEL.
: Escuela Básica Santa Maria de Guadalupe E-683.

:Fonoaud¡óloga.
: l9 hrs. cronológicas semanales PlE.
: 13 dejunio de2022.
: 08 de jul¡o de 2022.
: Reemplazo de don V¡ctor Maldonado Carrasc

: $398.506.-

: 2665

IMPÚTASE lo anteriormente indi do, al item
215.21.03.004.- I9 HRS AL PROGRAMA DE INTEGRACION ESCO R.

ANÓTESE, REGISTRESE, C UNÍOUESE Y
ARCHiVESE..

BENITEZ VEGA
MUNICIPAL

ESTE S EÑOR ALCALDE"
NICIPAL

BEBV/JMAB/SM AJsff.

DISTRIBUC toN:
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Transparencia Muni ipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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